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 2021 AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE 
MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

 

 RESOLUCIÓN DIGITAL 

MENDOZA, 07 DIC 2021 
VISTO: 

El pedido de equivalencias externas por PASE O CONVENIO “ACREDITACIÓN 
DE ASIGNATURAS”, formulado en EXP-E-CUY: 17905/2021, por el señor José María 
VIDELA, alumno regular de la carrera Ingeniería Industrial de esta Facultad, con 
Legajo N° 13953; y: 

 
CONSIDERANDO: 
La documentación ampliatoria aportada. 
Las disposiciones de la Ordenanza Nº 61/91-CS que establecen las normas a las 

que deberán ajustarse las tramitaciones de equivalencias de materias. 
Lo dispuesto por Resolución N° 11/11-CD, que establece las condiciones de 

ingreso directo. 
Lo informado por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica. 
Lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R, Ad Referéndum, ratificada por 

Resolución N° 083/2020-CS y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad Referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD 

 
En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Otorgar al señor José María VIDELA, Legajo 13953, equivalencias 
externas por PASE O CONVENIO “ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS”, aprobadas 
en la carrera de Ingeniería Química, Facultad Regional Mendoza - Universidad 
Tecnológica Nacional, con las correspondientes al Plan de Estudios de la carrera de 
Ingeniería Industrial (Pan de Estudios Ord. Nº 110/2004-CS): 

MATERIAS DE EQUIVALENCIA INTEGRAL 

Carrera de Ingeniería Industrial  Carrera de Origen 

ESTADÍSTICA TÉCNICA por . PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA 

FÍSICA II por . FÍSICA II 

HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

por . HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

ARTÍCULO 2°. Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, en 
papel y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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